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RESOLUCION No. 94-2-1-10600840 

MANUEL MOLINA JALILT 0 + , 
SUBINTENDENTE 'DE' DERECHO SOCIETARIO DE LA. l 

_ INTENDENCIA DE; COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL | 

¿0 SAN sí» ERA Nos, 

QUE “el 3,de 1994, se há Otorg EN nte el Notario 
Vigésimo ES RA e la cri? era pública de 
cons tPEUETON BI? ACI sigeMpañi a: anoriimad INMOBILIARIA BOHSOT 

SAL E 

ON 

nd 

QUE el abogado Ramón Macías López.” ha; preséntado copias de 

dicha escritura; la misma que reune los requisitos de Ley; 

0 En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 

del 18 de noviembre de 1992; y ADM-92-508 de 11 de diciembre de 

1992; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de 

INMOBILIARIA BOHSOT S. A. con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 

con un capital autorizado de VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido 

en VEINTE MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y un capital 

suscrito de DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido en DIEZ MIL acciones 

de UN MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos 
constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del 
Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura 

publica que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y 
siente razon de esta anotación. 

0 ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil a) inscriba, la indicada escritura publica Junto 
con la presente Resolución; y, bb) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el extracto de la indicada 

escritura publica, se publique por una vez en uno de los de 
* períodicos circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación 
debera entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA yo firmada en la Superintendencia de 
Compañias, en Guayaqui : 

  

      

  

b. Manuel Molina Jalil 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

> INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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CERTIFICO: Que von ficha de hey. queda inscrita la presente Resolu- 
ción a foja 9.772, número 3.372 del Regístro Mercantil y anotada ba 

jo el número 6.723 del Repertorio.- Guayaquil, dies y ocho de Marzo 

de uíl novecientos noventa y cuatro.- El Registrador Hercantil.- 
   

      

AÑ. HECTÓR-MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mer del Cantón Guayaquil


